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Res luc1on Procedente 
Expediente: 18NA2016XOOOS

Una vez analizad y evalu da la Manifestación de Impacto A ntal, modalidad Particular (MIA-P) 
del proyecto de ominad "Manifestación de Impacto Am i ntal modalidad particular con 
Resumen de est dio de iesgo para la construcción y opera i n de una Estación de Servicio, 
propiedad de C mbu-E press, S.A. de C.V. en la población de San Cayetano, Municipio de 
Tepic, Nayarit" (Proye to), presentado por la empresa Combu-Express, S.A. de C.V., en lo
sucesivo el Regulado, el 11 de mayo de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de
Seguridad lndust ial y de rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con
pretendida ubica ión en C rretera Federal México-Nogales Km. 8 9 6, tramo Guadalajara-T epi e, San 
Cayetano, Munici io de T pie, Nyarit. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. . Que el artí ulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
CLGEEPA) stablece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del
cual la Sec etaría stablece las condiciones a que se sujetará la realización · de obras y 
actividades que pu dan . causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecido en las isposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosist mas, a in de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. ara ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se e�pida, 

} quienes pr tendan levar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previament la auto ización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

�=�.co=-���e=t ___ ro=' l=e�o petroquímica, química, siderúrgica
'. 

papelera, azucarera, del 
cemento y léctrica; 

M�G/l�Siftc 
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11. Qui; el artículo 31. de la LGEEPA establece en la fracción 1, que I realizac ón de las obras y 
· actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, re uerirán a presentación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambien. al, cuan o existan normas 
.oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las em siones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos I s imp ctos ambientales 
.relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Ge eral del quilibrio Ecológico 
. y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto mbienta CREIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obra o acti idades, requerirán 

· previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto mbient I: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

.IX. transporte, 

IV. · Que el .artículo 2 9 del REIA establece en la fracció6 I que la realizació de las bras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la resenta ión de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras dis osicion s que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natural s y, en eneral, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades pueda producir. 

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la ederaci 'n la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño,. con trucción mantenimiento y 
· operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociad s a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsu o, para diésel y gasolina. 

VI. • Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en esta lecer la especificaciones, 
• parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial opera iva, y protección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, man enimien o y operación de 
estaciones de servicio de fin. específico y asociadas a la actividad d Expendí en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

.· Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NO 
.establece que previo a la construcción se debe contar con los 

-EM-0 1-ASEA-2015 se · 
/

1 

ermisos autor}zacriones . , ... 
M,/4G/l�S/:dtt 
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regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el 
manifidsto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estéis disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
eleme_�tos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al marg�n ?:= carretera, 
capac1dlades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determ1nac1on de manto 
freáticJ, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medida!s de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. . · 

. • Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de· las especificaciones de la 
NOM-IEM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los 
impactbs ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de 
instalJciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la 

· ubicacii5n pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales·, de equipamiento 
urbano! o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 
munici�ales y/o locales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de . 
corifor+idad �?n lo dispuesto en I�� artículos 31, fracción I d� la LGEEPA; 2 9_, fracc¡ónl del 

· REIA; 4 fracc1on XXVII y 3 7 fracc1on VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
evaluar la información presentada para el Proyecto. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
¡ . . . 

· éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra rnlacionada la. construcción y operación de instalaciones para el almace.namiento, 

• distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la LGEEPA y S inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 

· actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 ;  fracción XI, 
inciso �) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambierlte del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
. público de petrolíferos. 

Desc.ripción r
el proyecto. . . . . ·. . ·. 

IX. Una ve;i: analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, J· el Pro�ecto consiste en la construcción y operación· de una Estación de Servicio para el 
·expend o de combustibles al público, así como la venta de aceites, grasas y lubrica

. 
+tett 

. · 4 AG/IG /VASG 
. . 
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menudeo, con capacidad total de almacenamiento de 
distribuidos en 2 tanques con las siguientes características: 

. • 1 tanque de 8 0,000 l itros de capacidad para gasolina Magn 

combustible , 

• 1 tanque bipartido de 1 00,000 litros de capacidad, con eniendo 6 0,000 litros de 
gasolina Premium y 40,000 litros de Diésel. 

Así mismo, para este Proyecto estará conformado por 3 dis ensarios cuádruples, área 
.• administrativa, sanitarios, área de empleados, zona de circulación y o nas v rdes. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superfic ie . de m2 Misma que 
_· pertenece a un área urbana con un uso comercial, de servicios y ha itacional desde hace varias 
décadas, de conformidad con lo descrito en la página 1 8 ,  Ca ítulo 1 1  e la MIA-P. Las 
coordenadas geográficas del Proyecto son: 

_ Coordenadas UTM Zona 13 ,-.DATUM WGS 84 
.. "1' 

lW,, 
-

Vértice . X , , , Y 

1 5 1 8 5 2 8 . 1 70 - 2 3  7 2 4 5  3.6.7 3 

2 5 1 8 5 9 0. 3 3, 1 - 2 3 7 240 1.4 1 9 

3 5 1 8 5 3 8 . 5 4 3 - 2 3 7 2 3 9 1 . 1 8 7 

4 5 1 8 5 0 1 . 9 6 4  - 2 3 7 24 2 2 . 8 8 2 

5 5 1 8 5 2 8 . 1 70 - 2 3 7 24 5 l 6 7 3  

· El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página · O de I IA-P, estimando 
· plazos de 06 meses para la etapa de preparación del sitio y const ucción de SO años para 
operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el dE sarrollo e proyectos esta 
DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapé de pre aración del sitio y 
.construcción y, de 30 años para la operación y mantenimiento cont:iiderand la vida útil de los 

._. tanques. 

la información de las características de las obras permanentes se 1Uescribe n las páginas 30 
· a 88  del Capítulo II de la MIA-P. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 racción 11, 2 9 , 3 1  

fracción I de la LGEEPA; 1 º , 3 º fracción XI, 4 º , 5º fracción XVIII, 7 fracci1Dn I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secta Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción I v 3 3 fra ción I del REIA; 4, 

/ fracción XXVI I, 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la A encia rjacio�al ¡;l¡;: / 
M((AG/IG,$/� 
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Seguridad l ndust ial y de  rotección a l  Med io Ambiente del Sector Hidroca'rburos, y la No rma Oficia l 
Mexicana de E ergenci NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de es aciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su odal ida de Estac ión de Servicio para Autoconsumo, para d iése l  y gaso l ina, esta 
DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Es PR CEDE TE la real ización del proyecto "Manifestación de Impacto Ambiental 
modalidad parti ular to Resumen de estudio de Riesgo para la construcción y operación de 
una Estación de Servid , propiedad de Combu-Express, S.A. de C.V. en la población de San 
Cayetano, Muni ipio de Tepic, Nayarit" con pretendida ub icación en Carretera Federal México
Nogales Km. 8 9 , tramo Guadalajara-T e pie, San Cayetano ,  Municip io de Te pie, Nyarit, ya que se 
ajusta a lo d ispu sto en lo artículos 3 1  fracción I de la LGEEPA; 2 9 fraccíón I y 3 3 fracción I de l  REIA; 
así como a las d is osicion s de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 
Diseño, construc ión ,  ma tenimiento y operación de estaciones de servic io de  fin específico • y de 
estaciones asoci das a I actividad de Expendio en su modal idad de Estación de . Servic io para 
Autoconsumo , p ra d iése l y gaso l ina. 

La presente Res lución q e se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estac ón de se vicio en zona urbana. conforme a lo descrito en los Considerandos V al IX 
de la presente res lución. 

SEGUNDO.- El Pr yecto e desarro l lará de acuerdo a lo señalado en el Considerando IX de l  presente, 
respecto las etap s de pr paración del s itio y construcción, así como para las etapas de operación y 
mantenimiento, p r lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA ?obre la fecha de in icio de 
cada una de las tapas m ncionadas con anterio ridad; lo anterio r  obedece a los fines de inspección 
correspondientes nd icado en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción ,  mantenim iento y · 
operación de est ciones e servic io de fin específico y de estaciones asociadas a la  actividad de 

Expend io en su m dal idad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para d iése l y gaso l ina. 

Al término de la ida úti l de l Proyecto, e l Regulado deberá real izar e l  desmante lamiento de tOda la 
i nfraestructura q e se ene entre presente en el po l ígono de l  Proyecto, así como l a  demo l ic ión de las 
construcciones e istentes dejando el pred io l ibre de res iduos de todo t ipo y regresando en la  med ida 
de lo pos ib le a las condic io es in icia les en las que se encontraba e l  s it io . 

/' � .JL.l., I 
Ml(,I\G/ltS/VASG 

! 
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Para tal · efecto e l  Regulado deberá presentar anie esta AGENCIA, un  p rograma de lbandono de l  
sitio para su  val idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará in ic io a l�s actividades 
correspond ientes a d icho programa para que la Unidad de Gestión, Supervis ión, Inspección y Vigi lancia 
Comercial verifique su cumpl imiento, debiendo presentar. e l informe final de abandono y �ehabi l itación 

. del sitio . .  

TERCERO.- Tratándose de  obras y/o actividades in iciadas sin contar previamente co1 autorización 
en materia de  impacto ambiental, esta reso luc ión no exime al Regulado de l  cabal cumpl imiento que 
deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Proced imientos Administrativos cid Inspección y 
Vigi lancia que se in ic ien por esta AGENCIA en ejercicio de  sus facu ltades, además de f1as sanciones 
administrativas y de l  ejercicio de las acciones civi les y penales que resu lten ap l icab les . . 

A l ejecutar 1.as obras y actividades sin .contar con autorización en materia de impaoto ambiental 
emit ida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualqu ier de las sanciones p1evistas en las 
d ispos iciones ap l icab les; por l o  que e l  p lazo para ejecutar las obras y actividades , cu

l

os impactos 
ambientales han s ido autorizados en la  presente reso luc ión, comenzará a computarse na vez que la 
notificación de la misma surta efecto . 

CUARTO.- Se hace de l  conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra 9 actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, jconstrucción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 
actividad de Expendio en su modal idad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para d iéjsel y gaso l ina, 
el Regulado deberá presentar l a  información suficiente y detal lada que permita a esta autoridad, evaluar 
si e l  o los cambios decididos, no causarán desequi l ibrios eco lógicos, ni rebasarán los l ímitesjy condiciones 
estab lecidos en las disposiciones juríd icas relativas a la protección al ambiente que le sean ap licab les, con 

· al menos 20 d ías hábi les de anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTÓ.- La presente reso luc ión só lo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el s it io del Proyecto que fue descrito, por lo que ,  la p resente reso lución no C(i)nstituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de ot

!
1 as instancias 

· (munic ipales , estat�les y/o federal�,s) de conformidad con lo.d is��esto :n e l  pri ncip io de concurre�cia 
previsto en el art icu lo 7 3, fracc1on XXIX-G de la Const1tuc1on Po l ,ttca de los Es�ados Unidos 
Mexicanos; as ir:1ismo, la p resente reso luc ión n? reconoce o val id.a la legít im_a p ropiédad ¡y/o tenencia 
de la tierra; por lo que ,  quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, la autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias . i 

I � .l!::J �G11ts1vASG-
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En este sent ido, es ob l igación de l  Regulado contar de manera previa a l  i n ;cio de  cua lqu ier actividad 
relacionada d:on el Proyecto con la  total idad de los permisos, autorizaciones,  l icencias, entre otros , 
que sean nedesarias para su real ización ,  conforme a las d isposiciones legales vigentes ap l icab les en 
cualqu ier mlteria d isti nta a la · que se refiere la  presente reso lución ,  en e l  entendido de que l a 
reso lución qJe exp ide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vincu lante) para que otras · 
autoridades kn e l ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
l icencias, ent're otros, que les correspondan . 

La presente ; reso lución no exime al Regulado del  cumpl imiento de  las d ispos ic iones ap l icab les 
derivadas la / Ley de Hidrocarburns como la presentación de la evaluación de impacto socia l  que 
establece e l  articu lo 1 2 1  de la  citada ley. · · 

1 

S EXTO.- La �resente reso lución. a favor de l  Regulado es personal . Por lo  que de conformidad con e l  
artícu lo 49 s�gundo párrafo de l. REIA. el  cua l  d ispone que e l  Regulado deberá dar aviso a la  DGGC 
del cambio dr titu laridad de la  presente, . en caso de que esta situación  ocurra, deberá ingresar un  
acuerdo de vr luntades en e l  que  se  establezca claramente la  cesión y aceptación total de  los derechos 
y ob l igacion�s de la  misma. 

- ¡ 
S EPTIMO.- [pe la responsabi l idad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental .  Se hace de l  
conocimientCil de l  Regulado, que· de conformidad con la LGEEPA. l a  Ley General para la  Prevención y 
Gestión I ntegra l de los Res iduos Pe l igrosos y demás ordenamientos ap l icables, es responsab le 
objetivamentle de l a  eventwal remediac ión por el manejo de materiales o residuos pe l igrosos, con 
i ndependencja de que un tercero ajeno o uno relacionado con e l  titu lar  de la  presente autorización ,  
ocas ione danos al ambiente, a la  Seguridad Operativa y a la  Seguridad lnd:ustrial ,  que se re lacionen 
con el riesgo rue genera su actividad . . . 

As imismo e l I Regulado será el ú nico responsable de  garantizar la  realización de las acciones de 
mitigación, restauración y contro l de todos aquel los impactos ambientales atribuibles a la  operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por l a  misma, en la  descripción contenida 
en ladocumehtación presentada en la MIA-P. 

OCT ÍI. VO. - �e haCe de l  conocimiento de l Regulado, que la  presente resoluc ión emit ida, cori motivo 
de la  ap l icadón de l a  LGEEPA, e l  REI.A y las demás previstas en otras d isposiciones legales y 

. reglamentariás en la  mate'ria,  podrá ser impugnada, med iante el recurso de revis ión ,  conforme a lo  h/ establecido eh e l  artícu lo 1 7  6 de la  LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro de l  término de ff 
quince días �ábi les contados a partir de la  formal notificación de  la  presente resoluc ión .  . i · .. � 

1 
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· sEMARNAT 
S'ECHHAR!A DE 

M.EDIO AMn!ENTE 
Y RECURSOS NATURAl.ES 

ASEA 
AGENCIA DE SEdURIDAD. 

• 1 
F.NERGIA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Segur idad l �dustria l y de 
Protección a J  Med io Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros 

Un idad de Gestión, Supervis ión, I nspecc ión y Vigi l anclia Comercia l  
D i recc ión General de Gest ión  Comercia l  

ASEA/UGS IVC/DGGC/Q 0 8 4/2 0 1 6 

NOVENO.- Notificar la p resente reso lución al Lic. Fernando González Rasete, Repres�ntante Legal 
de la empresa Combu-Express, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el art \'cu lo 3 5 de la 
Ley Federal .de Procedimie,nto Admin istrativo. 

A T E N T AM E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

.· � . 

ÍNG. JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un.·uso responsable del papel; las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

. Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente . 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos .de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis Gonz.ález González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para �onocimiento 
lng. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. . . 1 

Expeillente: 1 8 NA20 16XOOOS 
Bitácora: 09/DMA006 9/0S/16  

1 I 

1 - 1 � �AG/IG�/VASG 

Página 8 de 8 

Meichor Ocampo No 469 ,  Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CJ) . 115 9 0, Ciudad de M
,

1 
éxico 

Teléfono (+52 .55)  91 . 26 .01.00 - www.asea.gob,mx 




